RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0008361 , E.  7124/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Turismo y Deporte, relacionados con las prórrogas de subrogaciones docentes;
RESULTANDO: 1) que mediante informe de 9 de diciembre de 2013 el Contador Auditor solicita remitir los antecedentes al Tribunal de Cuentas, para el estudio de las prórrogas de las subrogaciones;
2) que en la oportunidad se remiten Resoluciones 092, 185, 091, 190, 230, 271, 272,  273, mediante las cuales se dispone  la prórroga de subrogaciones realizadas por los funcionarios Julio Ramírez, José Alfonso San Martín, Ana Torraza, Mauricio Rivas, Enrique Cobas, Manuel Vázquez, Fernando Lacretta, Analía Vidal;
3) que las Resoluciones citadas, fundamentan la prórroga de las subrogaciones en razón de que el Área de Gestión y Desarrollo Humano considera que hasta que no se realice el nuevo llamado es conveniente acceder a lo solicitado;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 27 de la Ley 16.320 dispone que dentro de los dieciocho meses como máximo, contados desde la respectiva Resolución y su notificación, el cargo deberá proveerse de acuerdo a las reglas del ascenso. En aquellos casos en que la Ley prevé que la ausencia exceda el término de los dieciocho meses y no pueda resolverse por las reglas del ascenso, la subrogación podrá ser prorrogada mientras continúe la situación que le dio origen.
2) que como se observa, a los efectos de la prórroga la norma exige dos requisitos:
1) que la ley prevea la ausencia por un término mayor de dieciocho meses;
2) que no pueda resolver por las reglas del ascenso.

3) que en los casos a estudio, no surge una Ley que prevea la citada ausencia por un período superior a 18 meses;                           
4) que en suma, por lo anteriormente expuesto, las prórrogas de las subrogaciones contravienen lo dispuesto por el Artículo 27 de la Ley 16.320;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar las prórrogas de subrogaciones dispuestas;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada; y
3) Devolver los antecedentes.
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